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1. IHsposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de b de diciembre de 1967 sobre realqufler 
en España de automóviles importados temporalmen
te para su reexportación al punto de procedencf.a. 

Ilustrísimo señor: 

La. legislaclOn básica que regula la. importación tempore.l de 
automóviles en nuestro país se halla constituída.: 

Por el Convenio de 4 de junio de 1954 sobre formalidades 
aduanere.s para la importación tempÓral de vehículos particu
lares por carretera y . por la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, texto adaptado a la Ley General Tributaria apro
bado por Decreto 1814/1964, de 30 de .lunio, además de ~as dis
posiCiones complementarias, entre las que ofrece especial relieve 
el artículo 142 de las Ordenanzas de Aduanas. 

Pues bien, así como el e.rtículo 14 del Convenio expresa Cla
ramente que los vehÍl . .'ulos importados temporalmente en el te
rtitorio de uno de los Estados contratantes no podrán ser uti
lizados ni siquiera ocasionalmente para el transporte remunera
do entre puntos situados dentro de sus fronteras, la citada Ley 
adaptada no contiene ninguna prescripción sobre el particular, 
no óbstante 10 cual el artículo 142 de las Ordenanzas de Adua
nas, redactado por Orden ministerial de 30 de junio de 1964, para 
ser concordado ron la Ley adaptada, haciendo uso de su dis
posición final segunda, impone la prohibición de que los auto
móviles de alquiler que se importen temporalmente puedoo ser 
nuevamente alquilados en España. 

Esto suscita la duda de si la referida prohibiciful ha de es
timarse delimitada por los términos del citado articulo 14 del 
Convenio o, por el contrario, se amplía hasta alcanzar incluso 
al realquiler coincidente con la. reexportación por SUS propios 
medios de los automóviles. 

Visto que el citado realquiler se halla permitido por el acuer
do del Consejo de la O. E. C. D. fechadó en París en 30 de jü1io 
de 1965; consideradas las ventajas que proporcionaría a las Em
presas radicadas en España el poder · beneficiarse, en razón de 
reciprocidad, de análogas posibilidades en paises eJct,ranjeros, con 
vehículos na.cionales y atendida la favorable repercusión que e.. 
turismo reportaría el repetido realquiler, 

Este Ministerio, en uso de la potestad reglamentaria que le 
confiere la disposiCión final segunda de la Ley adaptada de Im
portación Temporal de Automóviles, aprObada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de jumo, y de laS fácultades que asimismo le otorga 
el artícUlo 18 de la Uy General Tributil..íia para dictar dispo
lUciones inte1'pretll.ti~ y aclaratorias de las Leyes, dispone: 

1.° La prohibición contenida en el artículo 142 de las Or
dena.nzas de Aduanas, apartado A), prevención 8.a, PáltTe!o 2, 
determinante de que los vehículos · de alctüiler import;e.dQi¡ tem
pot"alfuertte no podrárt ser nuevemente alqUilados en Espafia., 
se entenderá sin perjuicio de la licitud de dicha operación, 
é't.lafldo concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que ostenten matrícula dé un paíS perteneélente a la 
órgahizlWlón de Cooperacion y Desarrollo EconómiCO. 

b> ~e el punto terminal del viaje determinante de su im· 
pórtación temporal se halle en territorio peninsular o de las 
iSlas Baleares. 

é) Que el nuevo alquilador sea una persone. física con de
raCho a dlsfrutiU" del régimen de impOrtación temperé1 en Es
páfill.. 

d) QUe el punto en qüe el nuevo alqüilador rinde. viajé seá 
el pé.is dé matriculación del autofilóvil, y 

e) Que el alqüiler se efectúe por mediación de una Empresa. 
establecida reglamentariamente en España y en la modalidad 
de «alquiler sin conductor». 

2.° La. operación habrá de ser auitorizada por la Aduana. o 
Servicio de Aduanas telTitorialmente competente, que concederá 
un plaza máximo de diez días para la reexportación mediante 
realquiler, previa la comprobación del derecho del alqüil6dor al 

régimen deimportaclón temporal y seiialará ·la frontera de .. 
11da. 

3.° Las Empresas titulares no podrán tener en sus ga.r8.jea 
o dependencias automóviles en importaCión tempore.l Sin precin
tar en espera de posible re alquiler más que . durante el pllll/A) de 
un mes, contado desde la notificación al Sel'viclo de Adue.nas de 
la llegada del veh1culo por cumplimiento de contrato. 

4.° Las citadas Empresas han de acreditar en todo momento 
le. salida de los automóv1Jes . realquilados por medio de ·j'UStifi. 
cantes diligenciados . en la Aduana española, qUe serán ordena.
damente con.senrados en el establecimiento donde se haya reali
zado le. operación de realqüiler. 

5.° Las Infracciones que · pudieran cometerse por incumpli
miento de las normas que anteceden, conoordantes con la Ley 
de Importación Temporal de AutomóViles, serán sa.nc10na.da8 
por aplicación de lo dispuesto en los artículos 15 a 1'7 <le la 
misma, considerándose en todo caso a las Empresas como res
ponsables directas. 

6." La Direcc1ón General de Aduanas queda facultada para 
dictar las normas complementarias que sean precisas para. él 
exactO cumplintien'to de lo que en la presente se dispone. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos e.ños. 
Madrid, 5 de diciembre de 1967 ....... P. D., el Subsecretario, JOSé 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

MINIStERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de d.kiembre de 1967 sobre flscallJ 
de g'i'atÜJs . o 'PO'centaies de sObreprecf.os , caracte
rísticas de presen.tación d.el tabaco cEspecfUl». 

nustrísimo . señor: 

El apartado b) del artículo 10 de la Orden miniSterial .~ 
la que se ai>tebd lá. convoOOtoria para. el CUltlw dél tabaéó QU~ 
rante la campaña 11l67-68 dispone que como complemento de 
cuanto queda. establecido en el aparlado a) del mismo articu
lo, donde se fijan los precios de . los distintos tipos, grupos .., 
clases de tabaco, podrán ser ciasiticad06 cómo «EspecIal» los 
tabe.coB de cualqüier tipo y grupo, salvo el tipo E, que reúnan 
los reqUi81tos qüe se detallan en üicho apartado b) de la citada 
Oí"den m1i11stél1a.l. 

Dispuso, as1mismo, el número cuatro de diclió a.pa.rtado b) 
que las ca;ractel"íStlcas de combustibilidad, contenidG en nicotina 
y demás con4iclones técnicas que le eonsldere ~10 definir; 
serán elabOradas por una Ponencia formada por téoD1oos del 
SerVicio Nacional de} Tabaco, «TabaoaJera, S. A.», "1 Delegación 
del Gobierno en la misma, la eua! elevará la oportUflá propue¡;.. 
tI!. a 118 ContisiM Nacional pata su aprobaciÓn, de c\J.érdó éÓÍl 
lal! facUltadeS que a éSta. ooIifiere él articulo 23, punto 4.", del 
Deéretó de .2 de JUbio "de 1944. ' . 

El número seiS del mismo apartado b) establece que «los tao
bacas que en definitiva resulten c1es1ficados como ''Especial" 
perCibirán un sobreprecio, que oscilará entre el 56 y el 65 por 100 
de los precios áSigrilldrtis a la. primera del tipo y ¡rupo á que 
pertenezcan. La Comisión NaCional, teniendo en CÜénta 10$ H. 
rnites de combustibilidad y contenido en niootlh6que hA.yán 1M 
eXtgirSé pata la clase ''ES¡)eélál'', podrá esca.1ona.i'los como bUé 
para fijar SObreprecios distintos dentro de los limites que quedán 
referidos .• 

La ponencia e. que se ha hecho réferenela anteriormente, 
ootlStittrlda. pgt representantes d.e la. DélegMián dél OODlefno 
en «'1'aJ)acá1era, S. A.D, dé «Tábaca1era, S. A.», y del Befficib Na.. 
cione.l de CUltivo y Fermentación del Tabaco, elevó i 111. eo
misión Nacional la propuesta. correspondiente y ésta, a su vez, 
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aprobó dIcha propuest;a, que la Direcc10D General de Agricultura 
eleva a la considere.ci6n de este Ministerio. 

En ~ virtud, y previo informe favorable del Ministerio de 
Hacienda, este Ministerio ha tenido a bien resolver lo siguiente: 

Pr1mero.-La escala de grados de la clase «Especial» a que 
se refiere el articulo 10 de la Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1967 Será la siguiente: 

Limites 

Sobreprecio Máximo de 
Mínimo de nicotina 

Porcentaje combustible 
Porcentaje 

65 9" 1,75 
60 6" 2,25 
66 4" 2,75 
48 4" 3,00 
40 2" 2,25 

8egundo.-Las caracteristicas de presen1:4lción que han de 
reunir los tabacos que aspiren a la calificación de «Especial» 
serán las siguientes: ' 

Humedad: No 8Ilperior al 25 por lOO. 
Integridad: Deben presentarse las hojas prácticamente ín-

tegras. 
Vena central: Perfectr.mente reducida y seca desde 8Il cabeza. 
Color: Oscuros. Uniforme. Marrón claro o rojizo. 
Claros; Canela claro intenso. pudiendO llegar al pajiZO ana· 

ranjado. 
Amarlllos: Amarillo pajiZO, l1món, rojizo, siempre que sea 

uniforme. 

En todos lOS casos se puede admitir una moderada propor
ción de tonos verdes poco intensos, siempre que no sean conse
cuencia de deficiencias de curado. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967, 

DIAZ AMBRONA 

Ilmo. Sr Director general de Agriclll:tUTQ. 

MINISTERIO DEL AIRE 

CORRECCION de fffTatas de ía Orden de 16 de 
diciembre de 1967 por la que se atribuyen a la Sub· 
secretaria del Aire, Estado Mayor del Aire 11 Sub
secretaría de Aviación Civil Zas funciones que des
empeñaba la suprimida Secretaría General. 

Padecido error en la mserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 302. de fecha 
19 de diciembre de 1967, página 17541, se transcribe a continua... 
ción la oportuna rectificación: 

En el artIculo prlmer~ y epígrafe «A la Subsecretaria de Avia.. 
ción Civil», parrafo primero, donde dice: «Relaciones con Or
ganismos internacionales de Politica Aérea Internacional.», debe 
decir: «Relaciones con Organismos lnterministeriales de Poli
tica Aérea Internacional.» 

II.Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone la ba1a en el destino civil que ocupa en 
la actualidad. y el pase a la situactón· de "En ex
pectativa de servicios civiles" del Comandante de 
Arttllerfa don Javier de Almagro y Pardo de Don
lebun. 

Excmos. Sres.: Vista la ins1ilmcia cursada . por el Coma.n
dante de Artilleria don Ja.vier de Almagro y Pardo de Donle
bu:n, en la actualidad destinado en el MInisterio de Tra.bajo 
como Secretario de Empleo en la Delegación Provinc1a.l de Tra
bajo de Huelva, en súplica de que se le conceda el pase a la si
tuación de lEn expectativa de servicios c1v1les», y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de 1'1 
de 'jul:1o de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚDl. 1'72), pá
rrafo cuarto del articulo sépt1mo del Decreto de 22 de Julio de 
19Ci18, que desarrolla la Ley anterior (<<:Boletin Oficial del Es
tado» nÚDl. 189), y apartado b) de la. Orden de 16 de febrero 
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚDl. 46), 

Bsta Presidencia del Gobierno, a propuesta. de la Comds1ón 
Mixta. de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado por el mencionado oomanda.nte, causando baja el mismo 
en el destino civil de referencia y alta en le. situación de «En 
elq)eCtativa de servicios civiles», fijando su residencie. en la pla.
za de Madrid. 

Lo que comunico a VV. EE. para. su conoc1mieIlito y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid 13 de diciembre de 196'7.--P. ~:t el Teniente General 

Presidente' de la Corndsión Mixta. de servlcios Civiles, José de 
Linos La4Pl. 

Exemos. Sres. Minlistros del Ejército y de Tra.b8ljo. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1967 por la que se 
hace público el nombramiento de las Dignidades, 
Canon1ía simple de oposición y Benefictos . menores 
de gracia y de oposición que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los art.icu
los tercero y quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, sancio
nado por el vigente Concordato, los excelentisimos y reverendi
simos señores Arzobispo de Oviedo, Obispos de Bilbao, Corla
Cáceres, Ciudad-Rodrigo, Málaga, Plasencla y . Vitoria, previa 
presentación de Su Excelencia. el Jefe del Estado, han nombrado 
Tesorero de la Santa Iglesia catedral MetropolilialIla de . Oviedo 
al muy ilustre señor don Teodoro Cardenal Fernández; Deán 
de la Santa Iglesia Catedral de Bilbao, al muy ilustre señor 
don León Maria Mactinez Fernández; Deán de la Santa Iglesia 
Catedral de Coria., al muy ilustre señor don Rafael V1llencda. 
Pastor; Canónigo de oposición de la Santa Iglesia. ca1:.edraJ de 
Ciudad-Rodrigo al muy ilustre señor don Santiago Alonso Mar
tin; Beneficiado de gracia de la Santa Iglesia. Catedral de Má
laga, al muy ilustre señor don José Gutiérrez Jaén; Beneficiado 
de oposición de la. Santa Iglesia 0aJtedl'aJ. de Plasencda, al muy 
ilustre señor don Angel Sánohez de Matias, y Beneficiado de 
gracia de la Santa Iglesia ClIJtedral de Vitoria,al muy ilustre 
señor don Jesús Cerio y Ogueta. 

Lo que ~ado a V l para su conoclmi~to y efectos con-
siguientes. . 

Dios guarde a V. 1 muchDs años. 
Madrid, SO de nov~bre de 196'7. 

Ilmo. Sr. Director general de Aslmtos Eclesiásticos. 
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